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medio de una coordinación continua y eficaz entre las 
instituciones involucradas en el sistema.

7.- Crear un programa continuo de Desarrollo 
Humano.

Dentro de los Riesgos de Información Financiera 
(RIF-01) respecto del Presupuesto y Planeamiento, 
se destacan los siguientes inconvenientes de la 
organización:

Deficiente normativa interna para usar el pre-•	
supuesto como mecanismo de planificación y 
control.

Deficiente plan de compras.•	

Deficientes controles para la formulación y eje-•	
cución presupuestaria.

No existe planificación financiera estratégica.•	

Falta planificación de mediano y largo plazo.•	

Específicamente, dentro de los Riesgos de Información 
Estratégica, referente al Planeamiento, se concluye 
que existe falta de planificación, con base en que: 

No existe una estructura formal de planificación •	
y control. 

constantes variaciones en los planes operati-•	
vos.

se carece de proyecciones de demanda y pre-•	
supuestarias.

no existe un plan estratégico ni información ac-•	
tualizada para formularlo. 

el personal no es tomado en cuenta en la formu-•	
lación de ideas.

el personal desconoce las metas y su misión •	
dentro de la organización.

El otro aspecto que según el diagnóstico anterior, no 
se lleva a cabo dentro del 9-1-1, es la evaluación pre-
supuestaria, la cual resulta de gran importancia, dado 
que sus resultados sirven de insumo en la siguiente 
programación del gasto, prueba de ello es la baja 
ejecución presupuestaria que se ha venido dando, a 
pesar de la cual no se han tomado medidas para co-
rregir tal situación. Con ello, los objetivos estratégicos 
mencionados queda en evidente cuestionamiento, en 
el sentido de si, con los recursos utilizados, realmente 
se alcanzaron satisfactoriamente dichos objetivos y no 
se trate únicamente de buenos propósitos. 

De conformidad con las anteriores consideraciones y 
como parte de la tramitación del Expediente Nº 22058-
2008, mediante oficio número 4824-2009 de fecha 
19 de mayo de 2009, la Defensoría emitió una serie 
de recomendaciones al Director General del Sistema 
9-1-1; la Comisión Coordinadora del Sistema de 
Emergencias 9-1-1; y al Subgerente General del ICE, 
en relación con los siguientes aspectos:

gestiones necesarias a fin de incrementar la •	
cantidad de personal en los puestos de opera-
dores y supervisores.

revisión del horario de trabajo de los operado-•	
res y supervisores.

cumplimiento sobre las recomendaciones es-•	
tablecidas en el Informe del Diagnóstico de la 
situación de la Salud Mental y Comunicación.

Mala aplicación de los protocolos.•	

Campañas de concientización sobre el buen •	
uso del Sistema.

Implementar un adecuado sistema de planifica-•	
ción-presupuesto.

Destacar la importancia de la Comisión Coor-•	
dinadora en la atención de las emergencias a 
nivel nacional.

accionar coordinado y estructurado entre las •	
decisiones técnicas y el modelo de gestión ad-
ministrativa y su coordinación con la Comisión 
Coordinadora.

 evaluar la gestión de la Dirección del 9-1-1. •	

El interés de la Defensoría de los Habitantes, al emitir 
estas recomendaciones se justifica al basar su análi-
sis en la necesidad de tener claro que el servicio 911 
debería estar relacionado con personal altamente 
capacitado para derivar su llamada a los organismos 
locales de emergencia médica, seguridad, bomberos, 
etc., siguiendo los protocolos de acción de acuerdo 
con las normas que rigen y sustenta su razón de ser.

Lo anterior está íntimamente relacionado con el con-
cepto de “Seguridad Humana” y la aspiración válida de 
poder contar con una sociedad en equilibrio, donde el 
derecho al desarrollo, constituye un derecho humano 
inalienable. Esto en virtud de lo cual, todo ser humano 
pueda hacerse acreedor a todos los derechos y donde 
exista la posibilidad no sólo de advertir sobre las incon-
sistencias y los peligros, sino también contribuir a ese 
desarrollo y al disfrute del mismo cuando se alcanzan 
niveles de plenitud. 


